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TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN DE INSUMOS CARTOGRÁFICOS CANTÓN SANTA ISABEL, PARROQUIAS SHAGLLI Y CARMEN DE PIJILI
1.
INTRODUCCIÓN.
Las actividades descritas se desarrollarán en vista de las necesidades de la I. Municipalidad de Santa Isabel, a través del Departamento de Avalúos y Catastros y la Dirección Financiera, y cuenta con el financiamiento de PRODER, MUNICIPALIDAD DE SANTA ISABEL.
El objetivo de la elaboración de los presentes insumos cartográficos es su utilización y actualización de la cartografía mediante imágenes satelitales uso de radares o fotografías actualizadas, para la elaboración del Catastro Rural de las parroquias Shaglli y El Carmen de Pijilí, bajo el Modelo vigente de la transitoria de la Ley, referido a las DISPOSICIONES GENERALES TRANSITORIAS  Y FINALES DE LA LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO,  DECIMA SEGUNDA Y DECIMO TERCERA, DE LA  LEY REFORMATORIA  PARA LA EQUIDAD TRIBUTARIA EN EL ECUADOR , publicada en el registro oficial ( 3er.5) N° 242, del 29 de diciembre del 2007.
La cartografía se receptara a Escala : 1: 5000 tipo B 
Para la implementación del Proyecto, de la I.  Municipalidad de Santa Isabel ha establecido el proceso de contratación a fin de determinar a la persona natural o jurídica que satisfaga técnica y económicamente los intereses institucionales, a fin de proceder a su contratación, bajo el marco de las especificaciones técnicas, los cuales se basan en la Ley de la Cartografía Nacional vigente y a las Especificaciones Técnicas Generales para la realización de Cartografía Topográfica a cualquier escala, definidas por el IGM.  A pesar de que se halla en trámite su Certificado de Calidad y su conversión a Norma y Estándar ante el Instituto Ecuatoriano de Normalización – INEN, organismo oficial del Estado Ecuatoriano, sirven de base para todas las Instituciones Nacionales que requieren de este tipo de productos cartográficos.
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ÁREA DE INTERVENCIÓN.
El área de intervención comprende de las parroquias de Shaglli y El Carmen de Pijilí, con una superficie aproximada de 44.000 Ha o(440 km2), está ubicada al Sur de la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay  y forma parte del cantón Santa Isabel se halla al noroccidente.  La ubicación geográfica se muestra en el siguiente mapa: 
2.1
INFORMACIÓN GENERAL DE LOS PREDIOS DEL SECTOR.
En el siguiente cuadro se presenta la distribución de predios en el área de estudio:

	Parroquia
	Cantidad de predios
	Superficie aprox. (Ha)

	Shaglli
	4000 aproximado
	

	El Carmen de Pijilí
	4000 aproximado
	

	
	8000 aproximadamente
	Total 44.000 ha.


3.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE TRABAJOS A REALIZAR.
Los insumos cartográficos a realizarse en el cantón Santa Isabel, comprende de los siguientes productos: 
1. Adquisición de Imágenes de Satélite y fotografía para DTM.

2. Ubicación de diez puntos Geodésicos. 
3. Red de Control Geodésica con GPS.

4. Puntos de Apoyo satelital 14 y Fotogramétricos 15 
5. Restitución Planimétrica y Altimétrica escala 1: 5.000.

6. Elaboración de Orthoimágenes y Orthofotos de alta resolución escala 1: 5.000.

7. Elaboración del Modelo Digital del Terreno (MDT)

8. [image: image2.jpg]Zonificación y sectorización del área de estudio para la intervención catastral . Ej.  Grafico
Los espacios de mayor tamaño son las zonas y los de menor tamaño son los sectores.

9. Estructuración de datos gráficos y alfanuméricos en SIG. 
3.1
ADQUISICIÓN DE IMÁGENES DE SATÉLITE.

3.1.2
Características de las Imágenes de satélite.
· Imágenes de Satélite de alta resolución con fines catastrales pudiendo ser Quickbird (RGB+Infrarrojo cercano, 0,61 m. de resolución espacial); o, Ikonos de similares características 
· Área de Toma, parroquias Shaglly y Carmen de Pijilí, 440 Km2. aproximadamente.

· Superficie de cuadrantes mínimos será de 600 Km2.

· Tipo de imagen: Standard Natural Color; 03 Bandas: Rojo, Verde, Azul.

· Nubosidad con un máximo de 10% a 20% nubes por escena.

· Imágenes de satélite obtenidas por programación; en el caso de ser de archivo, no podrán ser menores al año 2006.

3.2
RED DE CONTROL GEODESICA GPS.

3.2.1
Objetivo.
Obtener  las coordenadas de los Puntos de Control Terrestre (PCTs) necesarios para la determinación de una pequeña Red de Control base de posteriores levantamientos con estación total y/o GPS de presicion en las dos parroquias que forman parte del cantón Santa Isabel.

La determinación de una red de control en cada cantón tiene como fin la obtención de los valores de las coordenadas tridimensionales para un conjunto de vértices materializados en el campo que servirán de base para levantamientos con estación total y/o GPS.  Estos vértices deben ser materializados sobre el terreno y medidos usando equipos GPS trabajando en modo diferencial y con mediciones de fase, completando el trabajo con el post procesamiento de la información y la elaboración de una monografía de cada punto.  
3.2.2
Parámetros del Sistema de Referencia Espacial.

El SIRGAS, utiliza como elipsoide de referencia, el GRS80 (Geodetic Reference System of 1980), el mismo que para efectos prácticos tienen iguales valores que el elipsoide de referencia usado para el sistema de referencia geodésico mundial de 1984 (WGS_84); Este último sistema de referencia geodésico es el que se halla en uso desde 1987 para el sistema de posicionamiento global por satélite GPS.  Los parámetros que se establecen son los siguientes:

	Sistema de Referencia Espacial  - UTM (WGS-84)

	Proyección Cartográfica:
	Universal Transversa de Mercator - UTM

	Datum:
	WGS-84

	Elipsoide:

Semieje mayor:

Achatamiento:  
	WGS-84

6378137 metros

1/298.257222

	Parámetros de Proyección:

Zona 17 (W 78º- W 84º)

Meridiano Central:

Origen de Latitudes:

Factor de Escala Central:

Falso Este:

Falso Norte:

Zona 18 (W 72º - W 78º)

Meridiano Central:

Origen de Latitudes:

Factor de Escala Central:

Falso Este:

Falso Norte:
	W 81º 00’ 00”

N  00º  00’  00”

0.9996

    500 000 metros

10.000 000 metros

W 75º 00’ 00”

N  00º  00’  00”

0.9996

500  000 metros

10 000 000 metros


3.2.3
Procedimiento.
El objetivo necesario  para obtener una red de control terrestre en cada una de las dos parroquias, cada punto ira acompañado de sus respectivas monografías
La localización aproximada de los puntos será determinada en el campo por un representante del Municipio de Santa Isabel, donde se determina un lugar adecuado que sea intervisible con al menos un punto de la misma red y en el que se pueda colocar una marca permanente con una placa que materialice el punto a ser medido con GPS. 
Posteriormente en el campo se realizan las mediciones y se elaborará la monografía respectiva. Los datos son luego procesados realizando los ajustes de red respectivos para obtener como producto final las coordenadas de los puntos en el terreno.

3.2.3.1
Trabajos Preliminares.

Para el inicio del trabajo es necesario contar con la ubicación inicial de los puntos de control terrestre.  En base de esta ubicación sirvan de referencia para trabajos topo-cartograficos y para Georeferenciar y ortorectificar  la imagen.

Para el caso de las mediciones GPS se tomará como base, dos Puntos de Control Geodésico más cercanos y accesibles, de tal manera que sirva como base para los diferentes equipos móviles que estarán recorriendo el campo.

La planificación en Gabinete de la Medición de los PCTs, deberá contener como mínimo las siguientes partes:

· Mapa base digital o analógico de los dos planos de las cabeceras parroquiales de Shaglli y El Carmen de Pijilí a una escala a 1:5000  Estimaciones de la disponibilidad de satélites y el valor del PDOP para la zona, durante los días en que se vaya a realizar el trabajo de campo en el cantón, obtenidos en base de programas de planificación de mediciones GPS y de los almanaques actualizados del estado de funcionamiento de los satélites.

· Monografías de por lo menos dos Puntos de Control Geodésicos disponibles en el área y que permitan una medición inferior a 20 km., de cada línea base, es decir la línea que une el punto usado como base y el PCT que se va a determinar.
· Distribución referencial de los 10 PCTs a medirse en las parroquias de Shaglli (5 PCTs) y el Carmen de Pijilí (5 PCTs).

3.2.3.2
Reconocimiento.
Para cada punto se escogerá el mejor sitio observando que el sitio escogido guarde las condiciones propias para la recepción GPS, así como también las condiciones de seguridad, accesibilidad, y que tenga visual a otro punto con la finalidad de utilizarlos a futuro en trabajos de topografía convencional.

3.2.3.3
Materialización del PCT. (puntos de control terrestre)
En los sitios seleccionados como fotoidentificables para puntos de control terrestres, se realizara la materialización de los mismos mediante una monumentación tal que garantice su estabilidad y permanencia, cada punto de control terrestre ira acompañada de una foto y el croquis del punto.
Además, el Oferente elaborará una monografía del punto, conforme el modelo presente en el documento, la misma que incluye entre otras la siguiente información:

· Nombre del Proyecto: PROYECTO DE CATASTRO RURAL  DE SANTA ISABEL- PARROQUIAS SHAGLLI Y CARMEN DE PIJILI.
· Nombre de la empresa o consultora:
· Operador y fecha

· Nombre (código) del punto

· Tipo de marca

· Ubicación de la marca azimut en caso de existir

· Vía de acceso

· Fotografía / croquis del sitio

· Información sobre la logística

· Coordenadas geográficas y planas (indicando el sistema de proyección)

La monografía se acompañará de dos fotos del punto, antes y después de su materialización.  De preferencia las fotos serán tomadas con dirección al norte. 

El grabado de las placas será preimpreso con la excepción de los códigos numéricos que identifican a cada punto. Esta codificación está dada por los códigos del INEC para cada Provincia y Cantón en el cual se trabaja y que para el caso de los ocho cantones del Proyecto PRAT son los siguientes:

	No.
	Provincia
	Cantón
	ZZ
	YY

	1
	Azuay
	Shaglli
	01
	08

	
	
	El Carmen de Pijilí
	01
	08
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Sobre la placa se añadirán dos dígitos AA para indicar el año de la medición y MM para indicar el mes de la medición.

Finalmente para identificar cada punto de manera independiente se grabará al final después de los códigos de Provincia (ZZ) y Cantón (YY), dos dígitos XX que identifican  el número correlativo de punto de control terrestre para la Parroquia.

Toda la nomenclatura debera contener los datos que utiliza el IGM (Instituto Geográfico Militar)

3.2.3.5
Procesamiento.
El Oferente, recibirá cada día los datos recolectados en el campo y procederá a su procesamiento:
· Todos los datos crudos registrados en los equipos GPS durante las observaciones de campo se deberán respaldar en CD conjuntamente con los registros de las alturas de las antenas y cualquier otra información técnica pertinente al levantamiento,

· Se utilizará el Sistema SURVEY SPECTRUM para el procesamiento de las observaciones GPS, tanto en líneas bases independientes como en múltiples líneas bases (sesiones) y proporcionar en salidas impresas los valores estadísticos de las matrices de varianza y covarianza,

· Se realizará el pre-proceso de todas las líneas base en forma independiente para verificar la bondad y suficiencia de los datos recibidos y determinar si es necesaria la re-observación de alguna línea base,

· Las coordenadas de la posición (absoluta) para las estaciones que se mantengan como fijas en cada sesión de línea base o solución de red, debe estar referenciada al sistema geodésico definido por los puntos usados como base.
· Como regla general, el número de observaciones de fase simultáneas que pueden ser eliminadas (excluyendo aquellas afectadas pro el ángulo de corte y observaciones no simultáneas) no debe sobrepasar el 10% de las observaciones,

· Las coordenadas en el sistema geocéntrico WGS84 que se obtengan deberán tener una precisión horizontal relativa de 10 mm +/- 3 ppm. (partes por millón), y una precisión horizontal absoluta de 50 mm, la precisión relativa vertical será de 20 mm +/- 10 ppm., y una precisión vertical absoluta de 150 mm,

· la reducción de la altura elipsoidal de los puntos de control GPS a alturas ortométricas (sobre el nivel medio del mar), se realizará utilizando el modelo geopotencial EGM96, el mismo que permite calcular la altura del geoide para cualquier punto de la Tierra, mediante un desarrollo de las series armónicas del potencial perturbador terrestre hasta el grado y orden 360 referido al GRS80,

· finalmente, y con la finalidad de mantener un marco de referencia geográfico único durante la delimitación predial, todos los cálculos estarán referidos a la realización del Datum SIRGAS 95, que en el Ecuador se encuentra físicamente presente mediante la Red Geodésica GPS del Instituto Geográfico Militar y los puntos de control conectados a dicha Red Geodésica, medidos y materializados en el cantón Santa Isabel.
En el informe técnico a elaborarse se deberá hacer constar todas las salidas impresas de los procesos y ajustes incluyendo aquellos que se consideren como intermedios o previos al ajuste final de los puntos, adjuntando un CD de respaldo con los datos crudos para efectos de archivo y posible reprocesamiento en el futuro.
3.3.
MEDICIÓN DE PUNTOS DE APOYO FOTOGRAMÉTRICO Y SATELITAL.

3.3.1
Objetivos.
El presente documento tiene por objetivo describir los aspectos metodológicos para la realización de los trabajos geodésicos en el campo destinados a obtener las coordenadas de los Puntos de Apoyo Fotogramétrico (PAFs) necesarios para la aerotriangulación de los bloques fotogramétricos y Puntos de Apoyo para la Orto-rectificación Satelital.

3.3.2
Alcance.
· Se determinará 15 Puntos de Apoyo Fotogramétricos - PAF’s, mediante mediciones GPS en el campo y el correspondiente marcado en las fotografías aéreas, para su ingreso en el proceso de aerotriangulación de los bloques fotogramétricos.  Cabe mencionar que el flujo de trabajo usará fotografías aéreas digitalizadas mediante un escáner fotogramétrico, razón por la cual las coordenadas fotográficas serán fila y columna del punto dentro del archivo digital de cada fotografía en la que dicho punto aparezca.

· Realizar la medición de 14 Puntos  de Apoyo para la Orto-rectificación de imágenes de satélite, considerando que se requiere un mínimo de dos cuadrantes de imágenes; no necesariamente los puntos de apoyo fotogramétricos coincidirán con los puntos de apoyo para la orto-rectificación de imágenes, razón por la cual el oferente considera la medición del total de puntos entre apoyo a la fotogrametría y orto-rectificación satelital.

· Materializar los 15 PAF’s y 14 PAOS’s en el terreno mediante el uso de estacas de 50 cm de longitud con clavo en la parte superior, respetando las especificaciones técnicas que dictan los TDR’s.

· Realizar la medición de 15 PAF’s y 14 PAOS’s usando equipos GPS doble frecuencia (L1/L2) y una frecuencia (L1), trabajando en modo diferencial aplicando el método Radial Estático con Corrección Diferencial.

· Realizar 29 Monografías de los PAF’s y PAOS’s medidos, los cuales contendrán el croquis de ubicación referencial, ubicación a detalle y fotografías del PCT antes y después de su monumentación, además de los datos geográficos y de accesibilidad a cada PCT. 
3.3.2.1
Materialización del PAF.

En los sitios seleccionados como fotoidentificables para puntos de apoyo fotogramétricos, el Topógrafo estará a cargo de la materialización de los mismos mediante una monumentación tal que garantice su estabilidad y permanencia, pudiendo elegirse una de las siguientes opciones:

· Para superficies previamente existentes de concreto, mediante un clavo y su respectiva señalización con pintura de color rojo.

· Para superficies de tierra, se utilizará una estaca de 50 cm de longitud y un grosor de 4 cm. de lado de forma cuadrangular, con la estaca terminada en punta.  Sobre esta se colocará un clavo y finalmente la estaca será clavada a ras del suelo, piso o superficie definida.

· Alrededor del PAF se señalizará el Punto con pintura de color rojo y añadiendo el nombre del punto de la siguiente manera: PAF-XXX;  de donde, XXX se refiere al número del PAF de acuerdo a la planificación establecida por el Oferente, por ejemplo XXX  ̴  012, entonces:  PAF-012.
· Además, el Oferente elaborará una monografía del punto, conforme el modelo presente en el Anexo a este documento, la misma que incluye entre otras la siguiente información:

· Nombre del Proyecto: 

· Nombre de la empresa:

· Operador y fecha

· Nombre (código) del punto

· Tipo de marca

· Ubicación de la marca azimut en caso de existir

· Vía de acceso

· Fotografía / croquis del sitio

· Información sobre la logística

· Coordenadas geográficas y planas (indicando el sistema de proyección)

· La monografía se acompañará de dos fotos del PAF tomadas antes y después de su materialización.  De preferencia las fotos serán tomadas con dirección al norte. 

3.3.2.2
Control de calidad.

Recibidos el informe y los productos del trabajo de campo, el Oferente procederá a hacer el control de calidad del mismo, para lo cual verificará:

· que el punto marcado en la fotografía corresponda al punto marcado en el campo y que este sea fotoidentificable,

· que el croquis detalle del PAF realizado sea lo suficientemente claro y específico con relación a la imagen presentada en la fotografía,

· que exista correspondencia entre croquis –imagen –terreno,

· que el ajuste de las coordenadas este dentro de la precisión requerida.

Realizado este control, tanto las coordenadas terrestres de los puntos, como las fotografías digitalmente marcadas serán enviadas al encargado de la aerotriangulación para su ingreso en el proceso de ajuste.
3.4
RESTITUCIÓN CARTOGRÁFICA ESCALA 1: 5.000.

3.4.1
Objetivos.

Realizar en una primera fase la Restitución aerofotogramétrica planimétrica y altimétrica a escala 1: 5.000 de las parroquias de Shaglli y El Carmen de Pijilí pertenecientes al Cantón Santa Isabel de la Provincia Del Azuay, utilizando Fotografía aérea de archivo existentes en el IGM; en una segunda fase, actualizar la planimetría mediante la restitución monoscópica con orto-imágenes de satélite.

Establecer las disposiciones mínimas para regular la correcta edición de la cartografía topográfica, de modo que se normalicen los formatos y las escalas de representación de la misma, así como de los elementos y símbolos cartográficos, de acuerdo a las normas y estándares que rige la Ley de la Cartografía Nacional, IPGH.

3.4.3
Aerotriangulación.

Constituye el soporte de la precisión con la que se obtendrán las orthofotos para efectuar el relevamiento catastral.  Tiene por objeto el obtener las coordenadas de los puntos necesarios para el ajuste de todos los modelos en base de los cuales se generará el modelo digital del terreno de la zona geográfica a intervenirse.

3.4.3.1
Escaneo de las Fotografías.

Las fotografías aéreas adquiridas en el IGM cumplirán con las siguientes condiciones generales, los mismos que serán supervisados por el Oferente, al adquirir la información en el Instituto Geográfico Militar:

· Se escanearán todas las fotografías necesarias para el proceso de aerotriangulación, cuidando que toda el área de trabajo del cantón quede totalmente cubierta por recubrimiento estereoscópico.

· Las fuentes de escaneo obligatoriamente serán los rollos de negativos o las diapositivas adquiridas en el IGM.

· El escaneo será en archivos de color compuesto de 24 bits o en modo RGB con una resolución radiométrica de 8 bits por cada color.

· El tamaño del pixel será de 1.26 metros, producto del escaneo de la fotografía aérea a 21 ʮm.

· Se determinarán los valores máximo y mínimo de un conjunto de originales, para minimizar las diferencias radiométricas entre las imágenes de un mismo bloque, cuidando de que los extremos no se saturen y evitando un excesivo número de valores no utilizando los extremos del histograma.  Las condiciones indicadas no son aplicables a imágenes en las que predomina nieve, arena, agua o sombras
.

· La superficie a barrer en cada fotografía aérea será un cuadrado que contenga el área expuesta más una orla de 3mm de manera que se incluya todas las marcas fidusiales
.

3.4.3.2
Preparación de los bloques de Aerotriangulación.

Se planificará y generará los bloques de fotografías para la aerotriangulación, considerando los siguientes estándares:

· Se conformará un índice gráfico en formato digital con todos los puntos de apoyo fotogramétricos y los centros de las fotografías calculados en el proceso previo; éste índice servirá para el proceso de selección y transferencia de puntos de paso.

· La selección de los puntos de paso y enlace se realizará de manera que ninguno de ellos se halle a menos de 1 cm del borde de la fotografía.

· Sobre cada imagen se seleccionarán al menos tres puntos distribuidos en las posiciones de Von Grubber que cumplirán las funciones de puntos de paso (entre modelos consecutivos) y de enlace (líneas adyacentes).  Estos se observarán en las imágenes anterior y posterior (excepto al inicio y final de cada faja).

· Se ubicarán un mínimo de (6) puntos de paso por cada modelo estereoscópico; (3) puntos a lo largo de la línea media de cada zona triple, (1) de los cuales se ubicará lo más cercano posible al punto principal de la fotografía.

· Para la transferencia digital de los puntos, se requerirá, al menos de la visualización simultánea de hasta seis imágenes en la pantalla, sobre las que se superpondrá la distribución de los puntos, seleccionado el punto en una imagen, éste se transferirá mediante correlación automática a las otras imágenes con una precisión de medio pixel
.

3.4.3.3
Orientación Interna.

La orientación interna de los modelos se realizará mediante procesos automáticos con uso de Sistema fotogramétrico ZI Imagine, se considerará los siguientes estándares:

· Se realizará la medición de al menos cuatro (4) marcas fidusiales de las diagonales de la fotografía (es recomendable la medición de las 8 marcas), con un residual máximo después de la transformación afín de 0.020 mm.

· Las mediciones de las marcas y su transformación a coordenadas de la fotografía deben realizarse con el sistema fotogramétrico que dispone de un paso mínimo de 0.001 mm. o menor, y se utilizará los valores de calibración de la cámara aérea.

· Todas las mediciones de la imagen luego de establecerse y transformarse al sistema de coordenadas de la cámara, deberán ser corregidas por errores sistemáticos como distorsiones de las lentes, refracción atmosférica, etc., previo a su inclusión en el cálculo y ajuste de la aerotriangulación.

3.4.3.4
 Cálculo y Ajuste de la Aerotriangulación.

El cálculo de los parámetros de aerotriangulación para la orientación y ajuste de los estéreo modelos deberá incluir los datos de:

· Las coordenadas de los centros de las fotografías determinadas por medio de GPS durante el vuelo.

· Las coordenadas imagen (foto) y terreno de los puntos de apoyo de campo determinado por GPS.

· Las coordenadas imagen (foto) de los puntos de paso y enlace definidos en el paso previo.

· Se realizará la orientación relativa de cada par estereoscópico, mediante un ajuste de mínimos cuadrados, para formar y calcular en forma preliminar las fajas con un mínimo de (6) puntos por modelo y residuales del paralaje y de máximo 0,015 mm.

· Una vez realizado el ajuste preliminar de las faja y revisados los residuales para detectar posibles errores, se ejecutará el ajuste completo del bloque mediante el software basado en el método de haces de rayos, con un residual RMS de las coordenadas de foto de 0,004 mm. y un factor de tasa máxima de varianza de 1.5.

3.4.3.5
Precisiones.

La aerotriangulación cumplirá con los siguientes estándares, a fin de controlar la calidad de los trabajos resultantes: 

· La media de las desviaciones estándar de los puntos de aerotriangulación seleccionados no excederá del 0.1% de la altura de vuelo sobre el terreno en planimetría y del 0.15% de la altura de vuelo sobre el terreno en altimetría.

· Cuando se maneja información digital se debe considerar los errores estándar en función del píxel:

· Error estándar para la orientación interior 
0.6 de píxel

· Error estándar para el ajuste relativo 

1 píxel

· Error estándar para el ajuste absoluto 

2 píxeles

3.4.4
Restitución Fotogramétrica.
La restitución fotogramétrica, se realizará en forma digital y utilizará la fotografía aérea existente en archivo del IGM, será en tres dimensiones de la cobertura aérea y con las características técnicas que se detallan a continuación:

3.4.4.1
Condiciones Generales.

Para iniciar la restitución fotogramétrica se entregará por escrito a los operadores la siguiente información:

a. Escala.  La escala a la que se va a restituir es 1: 5.000.

b. Sistema de Referencia Espacial y de Proyección Cartográfica.  El Sistema de Referencia Espacial es WGS_84, sus parámetros están dados en el numeral 3.2.2.  El Sistema de Proyección Cartográfica es la UTM (WGS_84) 17 S.

c. Equipos de Restitución.  La Restitución Fotogramétrica Altimétrica se realizará mediante el empleo de sistemas fotogramétricos digitales ZI imagine y ERDAS.

d. Materiales para Restitución.  Para la impresión se utilizará papel bond de 90 gramos.

e. Soporte de la Información.  El soporte para respaldar la Cartografía será CD ó DV.

f. Formato.  Los archivos digitales podrán estar en cualquier formato de CAD, preferentemente en MicroStation Design File (DGN), AutoCad (DXF, DWG).

g. Índice de Modelos.  Se entregará el índice de modelos fotogramétricos.

h. Área(s) a Restituir.  Las zonas mínimas a restituir, serán las definidas en las especificaciones técnicas del proyecto.

3.4.4.2
Ajuste de Pares Estereoscópicos.

Para la restitución digital se desplegará en pantalla el modelo a restituir y se realizará un ajuste en bloque.

3.4.4.3
Restitución Fotogramétrica Planimétrica y Altimétrica.

a.
Planimetría.

La restitución planimétrica deberá reflejar todos los detalles identificables, en su exacta posición y verdadera forma, con dimensión mínima a escala de 1 mm. bajo un sistema topológico.

Para la restitución digital, el error para el trazo de detalles planimétricos, el error estándar de trazo de dibujo de restitución será máximo el tamaño de dos pixels respecto al modelo ajustado.

La restitución planimétrica se realizará a nivel de manzanas en los centro poblados, la red vial existente, hidrografía, y otros objetos planimétricos en escala 1: 5.000, en una cobertura de 44.000 Ha aproximadamente. 

El producto vectorial obtenido de la restitución planimétrica mediante la aplicación de los procedimientos fotogramétricos deberá de ser elaborado siguiendo las normas que dicta el Instituto panamericano de Geografía e Historia – IPGH y la Ley de la Cartografía Nacional.

La base de datos vinculada al producto vectorial restituido deberá de cumplir con los requisitos óptimos de composición, estructura y formatos para su conexión con el Sistema de Información Catastral diseñado por CLIRSEN y que se encuentra implementado en el Municipio de Santa Isabel.

b.
Altimetría.

La restitución altimétrica se realizará a través de la determinación de Curvas de Nivel con un nivel detalle a escala 1: 5.000,  se representarán las Curvas de Nivel Secundarias cada cinco (5) metros con un grosor de línea suave; las Curvas de Nivel Maestras se representarán cada cincuenta (25) metros con un grosor de línea elevado; cuando las curvas Maestras y Secundarias están muy espaciadas se deberá trazar Curvas de Nivel Auxiliares, se representarán cada dos (2) metros en la cartografía mediante línea sin acotar segmentadas a intervalos iguales; cuando las curvas Maestras, Secundarias y Auxiliares están muy espaciadas se deberá trazar Curvas de Nivel Aproximadas, se representarán con líneas segmentadas a intervalos iguales y más delgadas que las Auxiliares, no están acotadas y serán estimadas mediante proyección de las curvas Maestras u Secundarias; Las Curvas de Nivel para Depresiones, se emplearán para representar cuencas cerradas originadas por corrosión química en formaciones cársticas, así como cavidades por orígenes volcánicos o geológicos; además de cotas no comprobadas, comprobadas, puntos geodésicos y otros elementos que representan el relieve, dentro de una cobertura de 44.000 Ha aproximadamente.

El producto vectorial obtenido de la restitución altimétrica mediante la aplicación de los procedimientos fotogramétricos serán elaborados siguiendo las normas que dicta el Instituto Panamericano de Geografía e Historia – IPGH y la Ley de la Cartografía Nacional.

La base de datos vinculada al producto vectorial restituido deberá de cumplir con los requisitos óptimos de composición, estructura y formatos para su conexión con el Sistema de Información Catastral diseñado por CLIRSEN y que se encuentra implementado en el Municipio de Santa Isabel.

3.4.4.4
Tolerancias.

a.
Planimetría.

Puntos bien definidos en Planimetría.  La posición del noventa por ciento (90%) de los puntos bien definidos, no diferirá de la verdadera, en más de dos décimas de milímetro (0,2 mm.), a la escala del mapa; es decir, 1 metro a la escala 1: 5.000.

Los mapas reflejarán todos los detalles planimétricos del terreno y de las construcciones que puedan aparecer en el mismo, con dimensión mínima mayor de quince décimas de milímetro (1,5 mm.) a la escala del mapa; es decir, 7,5 metros a la escala 1: 5.000.  Serán de interés los ríos, lagos, embalses; las zonas de arbolado y de cultivo, caminos, carreteras, ferrocarriles.

Elementos a representar, signos convencionales, tipos de rotulación normas de dibujo.  Se cumplirá lo establecido en las Normas Técnicas definidas para la escala 1: 5.000 y el tratamiento de sus elementos se harán de acuerdo a especificaciones propias de cada proyecto, siempre que no contradiga lo aquí especificado, que prevalecerá.

b.
Altimetría.

Puntos bien definidos en Altimetría.  En los mapas deberán figurar las cotas altimétricas de todos aquellos puntos que, por su situación o condiciones, convenga definir, tales como vértices geodésicos identificables en los fotogramas, la superficie del agua de los lagos, depósitos y lagunas; vértices de montañas, collados y puertos; depresiones y vaguadas; intersecciones de carreteras; líneas de ferrocarril en las estaciones; extremos de los ejes de viaducto, puentes y estructuras análogas, etc.

Precisión altimétrica relativa de la restitución.  Las cotas del noventa por ciento (90%) de los puntos bien definidos, no diferirán de las verdaderas en función de la escala en más de 1/10 del intervalo de curva de nivel:

Escala: 

Precisión altimétrica

1/5000 


50 cm.

Equidistancia entre curvas de nivel. La equidistancia entre curvas de nivel secundarias será de 5 metros.

Precisiones en las curvas de nivel.

Las curvas de nivel en terreno no enmascarado por vegetación, se dibujarán con una exactitud tal, que el noventa por ciento (90%) de las cotas obtenidas por interpolación de aquellas, no diferirán de las verdaderas en más de la mitad de la equidistancia.

En las zonas enmascaradas por vegetación, las curvas de nivel se dibujarán con trazo discontinuo, aceptándose entonces una tolerancia igual a la equidistancia, que se logrará sin modificación alguna del propuesto, por métodos terrestres, si es preciso.

3.4.4.6
Revisión de Campo.

Una vez realizada la restitución, y a efecto de que los planos resultantes cumplan los requisitos de los apartados anteriores, se llevará a cabo in situ la comprobación de los datos reflejados, realizando todas las correcciones, adiciones y omisiones necesarias que no se han podido identificar con la exactitud requerida en la restitución, o son posteriores a la fecha del vuelo, asegurando de esta forma la precisión e integridad del mapa, debiendo si es preciso modificar o introducir estos datos en el plano original.  Esta actividad se realizará con el uso de Sistema DGPS con corrección diferencial.  

Se prestará especial atención en esta fase a la correcta representación de las alineaciones de las calles, la existencia de arcos, pasajes y callejones. También será propio de esta fase discernir y reflejarlo así en el plano, la diferencia entre callejones o entrantes de las vías públicas y la existencia de predios sin edificar.

3.4.5
Actualización Cartográfica con Imágenes Satelitales.

Una vez que se disponga de las Imágenes de Satélite  QuickBird o Ikonos y sus respectivas orto-imágenes satelitales, se procederá a realizar la actualización planimétrica aplicando el método de restitución monoscópica, utilizando para el efecto Estaciones de trabajo con los sistemas ArcGis, ERDAS.

Esta tarea de actualización se basará fundamentalmente en la experiencia de los operadores en trabajos de interpretación de imágenes, principalmente en temas referentes a análisis y discriminación de la red vial existente, expansión urbana de las cabeceras parroquiales, construcciones importantes, infraestructura económica existente, otros.

La restitución monoscópica de objetos planimétricos a partir de imágenes de satélite estará sujeta a la aplicación de las mismas normas y estándares que rigen para Levantamientos Aerofotogramétricos.

Los nuevos objetos restituidos monoscópicamente se conectarán con los objetos existentes en la base de datos espacial, los atributos en cuanto a geometría, morfología y tipología tendrán continuidad espacial y sus vectores alimentarán a la base inicial obteniendo una cartografía planimétrica de alta calidad.
3.4.5
Edición de Cartografía Topográfica.
3.4.5.1
Características Generales de la Cartografía.
La cartografía topográfica básica y derivada podrá elaborarse en medios automatizados cuya salida sea para medios impresos y/o digitales, debiendo tener las siguientes características:

3.4.5.1.1
Material de Impresión.
La cartografía topográfica se imprimirá en papel bond de 90 gr. o película plástica vía graficador digital, cuyas características del papel o película estarán sujetas a las necesidades del Municipio de Santa Isabel.

3.4.5.1.2
Formato de Impresión.
Se utilizarán formatos con dimensiones específicas de las características de los graficadores, para lo cual se tomará en cuenta el formato cartográfico y el espacio para la información marginal, dejando un margen libre superior e inferior y derecho de 2 cm e izquierdo de 4 cm.
3.4.5.1.3
Línea de Corte.
En la impresión vía digital se indicará una línea o marcas de corte.
3.4.5.1.4
Formato Cartográfico.
El formato cartográfico estará en función de la escala de representación y las dimensiones de éste se definirán acorde al Sistema de Líneas Marginales del Mapa Internacional Mundial - MIM (2º 30’ x 2 30’), siendo las siguientes:

	Escalas
	
	Latitud
	
	
	Longitud
	

	
	Grados
	Minutos
	segundos
	Grados
	Minutos
	segundos

	1:1 000
	0
	0
	37.5
	0
	0
	37.5

	1:5 000
	0
	1
	15
	0
	1
	15

	1:10 000
	0
	2
	30
	0
	2
	30

	1: 25 000
	0
	5
	00
	0
	7
	30


3.4.5.1.5
Título y/o Clave.
La identificación de la cartografía podrá hacerse por un nombre y/o una clave, cuya finalidad es ubicar el espacio geográfico que contiene la representación cartográfica en cuestión:

Título.- El nombre de la hoja se determina por el rasgo más importante de la información  representada, siendo el siguiente orden de prioridad: 

· Localidades de mayor a menor número de habitantes

· Hidrografía, lagunas, presas, ríos

· Orografía, volcanes, sierras, valles

Sistema de Clasificación y Numeración de Hojas-  Las hojas serán numeradas de acuerdo al sistema de codificación utilizada en el proyecto Carta Nacional del IGM.

3.4.5.1.6
Información Marginal.
Para la lectura e interpretación de la información representada en la cartografía topográfica se indicará la simbología utilizada en un la información marginal, misma que contemplará lo siguiente:

· La ubicación de la información marginal podrá establecerse en el siguiente orden de prioridad, viendo el mapa en planta: lado derecho respecto al observador, lado izquierdo respecto al observador, o en la parte inferior del formato cartográfico.

· Las dimensiones de la información marginal podrán ser de 10 cm o bien de 12 cm de ancho, el largo dependerá del formato del producto cartográfico.

a. Simbología.  Se indicarán los símbolos puntuales, lineales, areales y pictóricos mediante los cuales se representa en la cartografía la información de los rasgos topográficos del terreno, debiendo agruparlos en el siguiente orden: 

· Hidrografía (rios, quebradas, lagunas, reservorios, canales)
· Altimetría

· Vías de comunicación (primero, segundo y tercer orden)
· Localidades (caserios, ubicación de zona urbana)
· Otra información (especificar) equipamiento
b. Índice de Hojas o Índice de Localización.  Se indicará un gráfico en el que se muestre la localización del mapa, a nivel municipal, el mismo que comprende el cubrimiento cartográfico en varias hojas de la topografía en el Municipio de Santa Isabel.

El término índice de hojas se utilizará a nivel Municipal, el término índice de localización se utilizará a nivel Local.

c. Datos Técnicos.  En este apartado se deberá indicar, en su caso, los siguientes elementos:

· Elipsoide de referencia

· Proyección cartográfica

· Sistema Universal Transversa de Mercator (UTM-17S)
· Datum Horizontal de Referencia

· Datum Vertical de referencia

· Espaciamiento de la Cuadrícula

· Método de levantamiento o compilación 

· Convergencia de la Cuadrícula*

· Declinación Magnética *

· Variación Magnética anual*

· Fecha de edición y número de impresión de la cartografía

· Institución responsable de la cartografía
d. Escala Numérica y Gráfica.  Se indicará la escala numérica y la gráfica:
· Se indicará una escala numérica mediante un valor numérico de representación expresado por la unidad, seguido de dos puntos más el valor significativo de la escala; o sea, 1: 5.000.

· Se indicará una escala gráfica, con líneas simples o dobles, graduadas en metros y conformada por un talón y un cuerpo.  El talón con líneas graduadas a cada centímetro y el cuerpo con líneas graduadas a cada dos o más centímetros. La línea doble se achurará una parte de arriba sí y una no, y de igual forma la parte de abajo.

e. Se especificará un nombre o logotipo del Oferente responsable de la elaboración de la cartografía.

f. Se especificará una Tarjeta en que se indique domicilio, teléfono y correo electrónico del Oferente responsable de la cartografía.

3.4.5.1.7
Canevá o Gradícula del Mapa.
· El canevá será representado por líneas continuas de latitud y longitud en la cartografía escala 1: 5.000.
· La separación del canevá estará en función de las siguientes escalas de representación:

	ESCALA
	INTERVALO DE GRADÍCULA (CANEVÁ)
	VALORES ROTULADOS EN LAS ESQUINAS DE GRADÍCULA
	VALORES ROTULADOS

EN LOS INTERVALOS DE GRADÍCULA

	1:5 000
	15 Segundo’s 
	Grados, minutos, segundos
	minutos, segundos


· Los valores del canevá se indicarán en grados, minutos y segundos.

· Los valores de las coordenadas geográficas (latitud y longitud) se indicarán en los márgenes de la cartografía.
	ESCALA
	VALORES DEL CANEVÁ

	1:5 000
	Grados, minutos y segundos en esquinas del marco, y segundos en subdivisiones del canevá.


3.4.5.1.8
Marco Interno (Marco del Canevá).
El marco del canevá delimita los rasgos y detalles del terreno a representar, pudiendo utilizar los siguientes:

· Una línea sólida subdividida en grados, minutos y/o segundos sexagesimales. 

· Una línea compuesta por dos y tres líneas subdivididas, que definen la distancia en valores sexagesimales (grados, minutos y segundos), así como la separación del canevá o gradícula del mapa.

3.4.5.1.9
Cuadrícula.
Se representará por un sistema de líneas intersectadas en ángulos rectos para la cartografía en escala 1: 5000.
La separación uniforme de la cuadrícula a escala 1: 5000 se muestra es el siguiente cuadro.

	ESCALA
	SEPARACIÓN

DE LA CUADRÍCULA (cm.)
	VALORES DE

LA CUADRÍCULA (m.)

	1:5 000
	10
	500


· Los valores de las coordenadas rectangulares de las líneas horizontales y verticales se rotularán fuera del marco del canevá, con el valor de su distancia en metros.

· El valor completo, tanto para el eje de las y como para el eje de las x, se ubica en la esquina suroeste de la cartografía, adicionándole la abreviatura de metros (m) y la letra N o Y (de Norte) en el eje de las y, así como la letra E o X (de Este) en el eje de las x.

· En el eje de las y, para el primer valor de coordenada, los dos primeros y tres últimos números se indican de menor tamaño, los valores de coordenadas subsecuentes se indica mediante una numeración abreviada, en la que se suprimen los dos primeros y tres últimos números, excepto en valores que caen en ceros, para este caso se adiciona la cifra significativa. 

· En las x, para el primer valor de coordenada se indican de menor tamaño el primero y tres últimos números, en los valores de coordenadas siguientes se suprime el primero y los tres últimos números, excepto en valores que caen en ceros, para este caso se adiciona con menor tamaño la cifra significativa. 

· En las x, para el meridiano central el valor se indica completo, bajo las mismas especificaciones que para el primer valor.

3.4.5.1.10
Información a Representar.
a.
Hidrografía.  Se utilizarán los símbolos adecuados de acuerdo a las normas y estándares que aplica el IPGH, IGM, que representarán los elementos naturales y artificiales perennes o intermitentes, referentes a patrones generales de drenaje, almacenamientos y masas de agua: ríos, arroyos, manantiales canales, lagunas, lagos, presas, bordos, estanques, esteros y terrenos sujetos a inundación.

b.
Curvas de Nivel.  La altura del relieve se representará mediante curvas de nivel, a las que se aplicará los símbolos adecuados en función de las normas y estándares que rige el IPGH, IGM
· Se representarán curvas de nivel que indiquen la elevación sobre la misma, respecto al nivel medio del mar.

· Las curvas de nivel que pueden ser representadas son: curvas maestras, curvas secundarias, curvas auxiliares, curvas aproximadas, y curvas de depresión.

· La equidistancia de las curvas de nivel se muestra en el siguiente cuadro:

	ESCALA
	EQUIDISTANCIA(m)

cada
	Curvas Maestras(m) cada

	1:5 000
	5
	25


c.
Planimetría.  Se deberá estructurar la red vial de acuerdo a las normas y estándares que dicta el IGM e IPGH, los objetos a ser editados y estructurados son:
· Vías de Comunicación.
· Se representarán las vías que sirven para la comunicación terrestre, como: autopistas, carreteras pavimentadas, carreteras no pavimentadas, caminos de verano.

· Se indicarán las líneas de conducción eléctricas de alta tensión.

· Límites parroquiales y cantonales.
· Localidades y centros poblados.
· Infraestructura o equipamiento urbano y rural como: servicios de escuelas, hospitales y cementerios, policía, centros de comunicación y otros.
d.
Otra Información.  Otra información que debe contener la cartografía topográfica es:

· Rasgos Culturales: mina, pozos, depósito de agua, banco de material, casa aislada, ruina, puente, pasó a desnivel de haber, vértices geodésicos, etc.

· Rasgos Naturales: vegetación, pantanos, arenas, dunas, chaparros y otros, etc.

e.
Generalización y Legibilidad.  Cada producto cartográfico se elabora con ciertos objetivos, los cuales definen la información que se va a representar, y dependiendo de la escala y cuanto menor sea ésta, habrá una mayor abstracción en la información representada, recurriéndose en mayor medida a los símbolos y a las normas de legibilidad y generalización cartográfica de la información.  El trabajo de edición cartográfica para el presente proyecto aplicará todos los conceptos, procedimientos y procesos basados en las normas y estándares de edición, representación y estructuración gráfica con vías a ser importados a un SIG, éstos son: 

Generalización:
· Suavización lineal 

· Alineación de rasgos

· Extensión de líneas o área

· Acortamiento de líneas o áreas

· Simbolización puntual o codificación de rasgos

· Orientación y escalado de símbolos 

· Orientación, acomodo y escalado de textos

· Mover rasgos 

· Eliminación total de información

· Armonización

· Selección

· Esquematización

· Agregación

· Simplificación

Legibilidad:
· Umbral de Percepción
Tamaño mínimo para un símbolo puntual: 0.4mm

Tamaño mínimo para un símbolo lineal: 0.1mm

· Umbral de Separación 

0.2mm de separación entre dos líneas, 

0.3mm entre una línea y un elemento puntual.

· Umbral de Diferenciación
Evitar formas muy similares, 

Evitar uso de pantallas de puntos muy similares 

Evitar tamaños muy similares para símbolos de la misma forma

f.
Cartografía Derivada.  Con la finalidad de conservar las precisiones cartográficas, no podrá derivarse información cartográfica de una escala menor a una mayor.

g. Colindancias.  El Oferente deberá considerar que el producto cartográfico elaborado en el presente proyecto mantendrá las condiciones de continuidad con todos los objetos lineales y areales provenientes de otros trabajos de restitución aerofotogramétricos de escalas equivalentes.

h
Precisión y Exactitud.  Las coordenadas geográficas en la cartografía aparecen en unidades del sistema sexagesimal (grados, minutos y segundos) sin cifras decimales, lo que significa que las precisiones de latitudes y longitudes para un punto se podrán obtener al valor del canevá según la escala de representación.

Para la escala cartográfica 1: 10.000, cada rasgo geográfico representado mediante su respectiva simbología, el Oferente considerará una exactitud que por lectura llega hasta las dimensiones de 1/4 de milímetro (0.25mm) equivalente a la punta de un compás.

	ESCALA
	PRECISIÓN
	EXACTITUD EN METROS

	1:5 000
	Segundos  minutos
	metros
	1.25


i.
Tipografía.  Identificar los elementos geográficos mediante la rotulación de los mismos, aplicando las normas y estándares del IPGH.

j.
Color.  En la cartografía topográfica, la simbología asociada a los elementos geográficos se representará en blanco y negro o mediante colores. 

k.
Las especificaciones de simbología, tipografía y color para los elementos de Información cartográfica, se deberán consultar con las normas y estándares del IPGH, IGM y Ley de la Cartografía Nacional.

l.
Marco Externo.  Se indicará una línea sólida que enmarque los valores de las coordenadas, y por ende el área de representación cartográfica definida por el marco interno.

3.4.5.2
 Condiciones de la información complementaria.
3.4.5.2.1
Toponimia. 
En los planos se reflejarán los topónimos de la zona; a este efecto deberán rotularse los accidentes principales del relieve (nevados, montañas, cerros, picos, collados, desfiladeros, etc.) y de la hidrografía (ríos, arroyos, lagos, embalses, canales, manantiales, fuentes, etc.).

Deberán rotularse también, todos los núcleos de población, edificios habitados que tengan nombre propio y construcciones aisladas de importancia (monasterios, presas, fábricas, granjas, minas, etc.) así como todos los servicios destinados a usos y servicios públicos.

Se rotularán los vértices geodésicos con el nombre con que figuran en el archivo geodésico del IGM.

Los nombres figurarán en el idioma o dialecto propio de la región correspondiente. La abundancia de la toponimia será la correspondiente a este tipo de escala. Se rotularán de acuerdo a las especificaciones técnicas para el efecto.

El levantamiento de topónimos se realizará con el uso de Fichas Nemotécnicas bajo la metodología y procedimiento establecido por el IGM.

3.4.5.2
Comprobaciones de Calidad.
La cartografía final y demás documentos que constituyen el trabajo objeto de las presentes especificaciones técnicas, serán comprobadas por el  Municipalidad de organismo contratista o por quien este designe.

3.4.5.2.1
Gabinete.
Los productos cartográficos generados deberán ser sometidos a un control de calidad final, consistente en observaciones visuales directas de la representación de las características de la superficie terrestre en la cartografía, la simbología utilizada y la información marginal; así como también la precisión con la cual han sido representadas.

El control de calidad en gabinete, en cuanto a su contenido, se sugiere hacerlo utilizando cartografía a escala más grande, de haberla, o fotografía aérea actualizada del sector; información que se comparará visualmente, determinando posibles errores que al no ser críticos permitan la libre circulación de los productos cartográficos; complementándose con la observación de normas técnicas propias para la escala.

También se puede realizar evaluaciones de la precisión geométrica con la cual cada objeto geográfico es identificado y vinculado con el resto de los demás objetos, utilizando cartografía a escala más grande, seleccionando puntos identificables en los dos documentos (mínimo 30), obteniendo sus coordenadas planas para compararlas y deducir la precisión del documento evaluado dentro de la norma.

3.4.5.2.2
Campo.
Actividad que consiste en comprobar los detalles cartografiados, realizando recorridos in situ, determinando de esta forma la vigencia del producto; a la vez que se realiza por observación directa (tradicional o satelitario) la posición de los puntos (mínimo 30) identificables en el campo y en la cartografía a evaluar para un tratamiento de depuración a través de tests estadísticos y estimadores de la precisión cartográfica que pueda asegurar el documento.
3.5
ELABORACIÓN DE ORTO-IMÁGENES ESCALA 1: 5.000.

3.5.1
Objetivo.

Cubrir con Orto-imágenes de satélite actualizados (Quickbird o Ikonos) a escala 1: 5.000, en formatos digital y análogo, el área de 44.000 hectáreas pertenecientes a las parroquias de Shaglli y El Carmen de Pijilí.  Información que servirá de base para la identificación físico-geométrica de cada uno de los predios, así como para la elaboración de su correspondiente cartografía catastral y temática.

3.5.7.1
Generación de los Modelos Digitales del Terreno.

Un Modelo Digital del Terreno (MDT) es una estructura raster formada por un arreglo bidimensional de filas y columnas en el que en cada una de sus celdas o píxeles se almacena un valor correspondiente a la elevación. El MDT con fines de obtener la Ortorectificación de Imágenes de Satélite partirá de la restitución de altimetría a escala 1: 5.000 provenientes de las Fotografías Aéreas existentes en archivos del IGM.

Para la generación de esta estructura de datos necesaria para la conformación del DTM se considerará los siguientes estándares:

· Se utilizarán la totalidad de los puntos que definen las curvas de nivel, puntos acotados, línea de rotura (breaklines) y otras que se disponga con elevación dentro del área de la imagen.  Cabe recalcar que toda esta base de información será producto de la restitución digital realizado en una fase previa de este proyecto, a partir de las fotografías aéreas escala 1: 60.000 de Proyecto Carta Nacional - IGM.
· La densidad de puntos para generar el MDT deberá ser tal que se garantice la precisión indicada en el punto anterior, y se tendrá particular atención a la colocación de puntos de cota en las partes de cimas, puntos elevados que no alcancen un valor de curva de nivel, zonas planas con una densidad de al menos un punto cada 200 m.
· La resolución espacial y radiométrica del MDT serán de 1.25 metros y RGB de 8 bits por cada color (24 bits-color verdadero).
· Cada modelo digital del terreno que se utilice para la generación de una ortofotografía, deberá cubrir una extensión al menos 500 metros fuera del área efectiva de la fotografía a procesar.
· En cuanto al formato de los datos del MDT para el caso de los vectores generadores se utilizará en formatos DXF, DWG, DGN, o texto ASCII, mientras que el raster DTM será en un formato estándar como TIFF, GeoTIFF, IMG.
3.5.8
Control y Verificación de las Ortoimágenes.
El control y verificación de las ortoimágenes se realizará aplicando el método de trayectorias independientes GPS, que consistirá en levantar 10 muestras con sistemas GPS aplicando métodos cinemáticos con corrección diferencial ciertas trayectorias sobre caminos, vías, canales u otros tipos de elementos lineales visibles.

Este procedimiento es preciso en el control de la calidad de ortoimágenes, ya que el dato se toma directamente sobre el terreno y no interviene en el proceso ningún tipo de dato tratado que provenga de digitalización o restitución como ocurre con la cartografía que de hecho puede arrastrar un error dentro de sus valores originales.

3.5.9
Generación de Orto-imágenes escala 1: 5.000.

· La resolución espacial y radiométrica de la Orto-imágenes serán de 1.26 metros y RGB de 8 bits por cada color (24 bits-color verdadero).

· Teniendo la seguridad de la posición de la marca GPS en la imagen y el campo, con los datos de mayor precisión se puede inferir un error de posición de (RMSE) 2 metros, con los datos de menor precisión se inferirá un error (RMSE)  mayor.

· Se realizarán los contrastes, filtros y otros valores radiométricos que se aplicarán a las distintas imágenes para lograr una homogenización entre ellas.

3.5.10
Conformación de Orto-imágenes-planos a escala 1: 5.000.

· Las salidas serán en escala 1: 5.000 sobre papel recubierto (coated) o bond de calidad para plotter.
· Las esquinas de los orto-imágenes-planos se marcará en Coordenadas Geográficas, UTM en el sistema WGS-84, contará con cuadrícula en coordenadas planas UTM – 17S, cada quinientos (500) metros.
· En cada orto-imagen-plano se incluirá al menos toda la información toponímica disponible en la cartografía nacional publicada por el IGM.
· Se diseñará una carátula para las ortofotos a escala 1: 5.000, la misma que deberá incorporar la información marginal, aprobada por la Municipalidad de Santa Isabel.
· Información marginal de acuerdo a TDR’s que serán:
· Nombre proyecto

· Escala de orto foto plano

· Numero-codigo del orto foto plano según el esquema definido

· Sisteme de referencia Espacial del proyecto Datum Hz y Vt elipsoide
· Zona cartográfica

· Fecha de toma

· Mapa índice y de ubicación de las orto foto planos

3.5.11
Conformación de Ortofotos y ortofotoplanos a escala 1: 5.000.

· El procesamiento se realizará considerando los valores de calibración de la cámara aérea (distancia focal, distancia entre marcas fidusiales, etc.) y de escaneo de los negativos o diapositivas.

· La resolución espacial y radiométrica de la Ortofotografía serán de 1.26 metros y RGB de 8 bits por cada color (24 bits-color verdadero).

· Se determinarán los contrastes, filtros, gamma y otros valores radiométricos que se aplicarán a las distintas fotografías que conforman el bloque del área de estudio a fin de lograr una homogenización de las imágenes que formarán cada mosaico.

· El formato de la ortofotografía será en formato TIFF, GEOTIFF, IMG.

· El área efectiva para uso de las ortofotografía será aquella comprendida dentro de los puntos de control fotogramétrico.

· Las salidas serán en escala 1: 5.000 sobre papel recubierto (coated) o bond de calidad para plotter.
3.5
ZONIFICACIÓN CATASTRAL.
3.5.1
Objetivo.

El presente documento tiene por objetivo definir las actividades a realizarse por el Oferente a fin de determinar la Zonificación Catastral, la cual verificará y determinará  los límites parroquiales, zonas y sectores en el área de estudio, a fin de determinar los espacios adecuados para iniciar los trabajos de Levantamiento Catastral.

3.5.2
Definiciones.

· Clave Catastral.  Se refiere al código de identificación único para cada predio dentro de un área política administrativa.
.     Sector.  Se refiere a la mínima región del espacio territorial sobre el cual se realiza el inventario catastral.  El conjunto de sectores conforman una zona catastral, la sectorización deberá estar acorde a elementos de orden natural como quebradas, canales, cumbres de montaña, y otros, o culturales como caminos, vías, cercas y otros. 

· Zona.  El conjunto de zonas conforman una parroquia y su definición está en función de las necesidades de organización, distribución y homogenización de la subdivisión de una parroquia con fines de inventariación catastral. Esta actividad debe ser coordinada con el Departamento de Avaluos y Catastros.
3.5.3
Actividades a ejecutarse.

Para realizar la zonificación catastral, el Oferente debe considerar las siguientes actividades:
· Delimitación parroquial, zonal y sectorial.

· Transferencia de Zonificación a ortofotos u ortoimágenes.

· Elaboración e impresión de documentos.
3.5.3.1
Zonificación Catastral.
3.5.3.1.1
Codificación Provincial y Cantonal.

	Id_politic
	No

	Provincia 
	01

	Cantón
	08

	Parroquia
	50


Para los trabajos de zonificación catastral, el oferente deberá considerar la Codificación establecida en la Normativa del Instituto Ecuatoriano de Estadística y Censos (INEC) para las provincias, cantones y parroquias a nivel nacional dentro del Ecuador; es decir,
3.5.3.1.2
Delimitación Parroquial.

	PARROQUIA
	No.

	Santa Isabel
	50

	Abdón Calderón
	51

	El Carmen de Pujilí
	52

	Shaglli
	53


Para realizar la Delimitación Parroquial, el municipio facilitará el registro oficial de creación de las parroquias de Shaglli y El Carmen de Pijilí, cartografía básica con la división política administrativa de la Provincia del Azuay y Cantón Santa Isabel, así como documentos que certifican la delimitación de estas parroquia, a fin de considerarlos en la ejecución de la presente tarea.

Para codificación de las parroquias, se utilizará el código estandarizado de INEC, tal como se indica en el siguiente cuadro:
Utilizando los SIG, se diseñará la Delimitación a nivel parroquial, para esto, el Oferente deberá realizar la interpretación textual de Delimitación existente en los archivos de constitución de la Parroquia, analizarla y plasmarla sobre cada uno de los objetos planimétricos y altimétricos que sirven de referencia geográficamente.
La representación, símbolos y atributos de los objetos levantados estarán en función del Modelo de Datos diseñado en SISCAT del Municipio de Santa Isabel. 

El Mapa de Delimitación a nivel Parroquial será un producto con un nivel de detalle escala 1: 10.000 sujeto a las normas y estándares de producción cartográfica que rigen para el Ecuador.

3.5.3.1.3
Delimitación Zonal.

Dependiendo de las características morfológicas, densidad de población, infraestructura antrópica existente e incluso rasgos naturales como: ríos, quebradas, drenajes menores, borde superior e inferior de quebradas, y otros, deberán ser considerados por el Oferente para establecer regiones con superficies similares y sobretodo con una distribución predial homogénea entre ellas.  Cada una de las zonas estarán codificadas por dos dígitos. 
	Unidad
	Código

	Zona
	01


La representación de símbolos y atributos de los objetos areales definidos estarán en función del Modelo de Datos diseñado en SISCAT del Municipio de Santa Isabel. 

El Mapa de Delimitación a nivel Zonal será un producto con un nivel de detalle escala 1: 10.000 sujeto a las normas y estándares de producción cartográfica que rigen para el Ecuador.

3.5.3.1.4
Delimitación Sectorial.

Una vez que las Zonas han sido definidas sobre esta base de información.  El Oferente deberá sectorizar en áreas homogéneas, a fin de equilibrar la carga predial existente, de manera que éste instrumento se convierta en la base para la ejecución del Levantamiento Catastral, posibilitando entregar sectores en iguales condiciones a cada una de las brigadas catastrales.

Igual que las zonas aunque a menor escala, para la determinación de los sectores se deberá considerar variables como: densidad de población, distribución predial aproximada, infraestructura antrópica existente e incluso rasgos naturales como: ríos, quebradas, drenajes menores, borde superior e inferior de quebradas, y otros.  Cada una de los Sectores serán codificados por dos dígitos.

	Unidad
	Código

	Sector
	01


La representación de símbolos y atributos de los objetos areales definidos estarán en función del Modelo de Datos diseñado en SISCAT del Municipio de Santa Isabel. 

El Mapa de Delimitación a nivel Sectorial será un producto con un nivel de detalle escala 1: 10.000 sujeto a las normas y estándares de producción cartográfica que rigen para el Ecuador.

3.5.3.2
Transferencia de la Zonificación Catastral a las ortofotos u ortoimágenes.

La Zonificación elaborada en el paso anterior deberá ser transportada sobre las ortofotos u ortoimágenes para obtener la herramienta que el brigadista catastral requiere para dar inicio a las actividades de Linderación predial y levantamiento de ficha catastral.

Con el uso del SIG, el oferente deberá trasladar los vectores o polígonos de linderación sobre las Ortofotos u ortoimágenes, en caso de requerir editar algún objeto, el oferente es responsable del cambio o modificación de cualquier objeto hasta la entrega del producto final. 

3.5.3.3
Elaboración e Impresión de documentos.

El Oferente deberá garantizar la calidad de los productos a obtenerse a fin de que sean utilizados por las brigadas de campo.
3.7
ESTRUCTURACIÓN DE LA BASE DE DATOS GEOGRÁFICA.

3.7.1
Objetivo.

Digitalizar, digitar y estructurar la información gráfica y alfanumérica producto del Levantamiento Catastral a cargo de la Dirección de Avalúos y Catastros de la Ilustre Municipalidad de Santa Isabel a fin de construir una base de datos espacial y no espacial acorde a los estándares de calidad, para alimentar al Sistema catastral Integral del Municipio.

3.7.2
Situación Actual.

La Digitalización predial, digitación de fichas catastrales y la estructuración de las bases de datos espaciales y no espaciales catastrales se diseñarán acorde al Catálogo de objetos, modelo físico y lógico, que presenta el Sistema de Información Catastral - Santa Isabel,  el mismo que se halla implementado y en la actualidad se encuentra operando con normalidad en las oficinas de Avalúos y catastros del Municipio.  Los trabajos se realizarán sobre las plataformas informáticas que ejecutan el SISCAT, éstas son:

	Significado
	Código

	Provincia
	01

	Cantón
	08

	Parroquia
	52 o 53

	Zona
	01

	Sector
	01

	Predio
	001

	Der. Acc.
	001


· Base de Datos – Microsoft Access.

· Sistema Catastral: Microsoft visual Studio.

· SIG Catastral: ArcView 8.x o Superior 
Todos los trabajos de construcción de las bases de datos espaciales y no espaciales considerará el Código que asigna a la Clave Catastral para la identificación de cada uno de los registros gráficos con su respectivo alfanumérico:

3.7.4
Procedimiento.

A los trabajos de digitalización y digitación para la conformación de la base de datos gráfica y alfanumérica del SISCAT, se aplicará un control de calidad sistemático de manera que diariamente se asegura la veracidad de los datos gráficos generados, así como, la digitación de la Ficha Predial.  Bajo este antecedente, se considerará la realización de las siguientes actividades:

· Digitalización de los límites prediales rurales.

· Digitalización de los límites prediales de las áreas urbanas inmersos en zona rural.

· Integración de la Información predial urbana.

· Digitación de las fichas prediales rurales.

· Digitación de las fichas prediales con características urbanas.
· Control de calidad.

3.7.5
Digitalización de predios rurales.

El trabajo consistirá en crear mapas vectoriales catastrales, a partir de orto-imágenes digitales y los documentos sobre los cuales se recopilaron los datos en el campo, como planos sectoriales catastrales para el área rural.

Las Orto-imágenes utilizadas para volcar sobre ellas la información vectorial tendrán un píxel de 1 metro, lo que garantizará visualizar e interpretar la linderación predial realizados por los equipos de trabajo.
3.7.5.1
Programas computacionales y equipos.

Para la realización de estas actividades, el Oferente trabajará con el SIG ARCGIS a la versión que sea compatible con el SISCAT, además se utilizará ERDAS IMAGINE para el tratamiento de orto-imágenes provenientes de las imágenes de satélite, no se descarta el uso de un CAD como MicroStation v.8.1 para ingresar objetos dimensionados dentro del sistema espacial.

3.7.5.2
Estructura y digitalización de los datos.

La digitalización de predios rurales se realizará en ambiente ArcGIS, la estructura de  capas o layers se sujetará al catálogo de objetos y diccionario de datos diseñados para el SISCAT.

3.7.5.3
Edición y construcción de topología.

Todas las coberturas digitalizadas de tipo puntual, lineal y areal, luego de ser digitalizadas, editadas, se construirá su topología utilizando el sistema ArcCatalog de ARCGIS.

3.7.6
Integración de la Información Predial Urbana.

El trabajo consistirá en crear mapas vectoriales catastrales del área urbana de Shaglli y El Carmen de Pijilí, aplicando al respecto técnicas de georeferenciación de planos urbanos a partir de orto-imágenes digitales, planos manzaneros catastrales, levantados por los brigadistas de campo.

Las Orto-imágenes utilizadas para volcar sobre ellas la información vectorial tendrán un píxel de 1 metro, lo que garantizará visualizar e interpretar la linderación predial realizados por los equipos de trabajo.

3.7.6.1
Programas computacionales y equipos.

Para la realización de estas actividades, el Oferente trabajará con el SIG ARCGIS a la versión que sea compatible con el SISCAT, además se utilizará ERDAS IMAGINE para el tratamiento de orto-imágenes provenientes de las imágenes de satélite, no se descarta el uso de un CAD como MicroStation v.8.1 para ingresar objetos dimensionados dentro del sistema espacial.

En cuanto a Hardware, el Oferente utilizará una Laptop Centrino Duo para la ejecución de las actividades concernientes.

3.7.6.7
Estructura y digitalización de los datos.

La digitalización de predios rurales con característica urbana se realizará sobre el plano escaneado y georeferenciado en ambiente ArcGIS, la estructura de  capas o layers se sujetará al catálogo de objetos y diccionario de datos diseñados para el SISCAT, 
3.7.6.8
Edición y construcción de topología.

Todas las coberturas digitalizadas de tipo puntual, lineal y areal, luego de ser digitalizadas, editadas, se construirá su topología utilizando el sistema ArcCatalog de ARCGIS.

3.7.7
Digitación de las Fichas Prediales Urbanas y Rurales.

El propósito de esta actividad es transformar la información analógica de las fichas catastrales prediales urbanas y rurales de cada uno de los predios intervenidos en el campo a un formato digital, para conformar la base de datos alfanumérica.  Además, realizará el respectivo control de calidad para comprobar que el 100% de la información ingresada al sistema, efectivamente corresponde a la recopilada en las fichas prediales sin que existan espacio o vacíos no levantados, al que se le ubicara como propietario desconocido. 
3.7.7.1
Programas Computacionales y Equipos.

La Base de Datos Catastral está diseñada y desarrollada en la BDR ACCESS, por lo que la digitación de las fichas prediales urbanas y rurales se digitará sobre esta BDR, así como la aplicación de su control de calidad.

3.7.7.2
Documentos de Referencia para Digitar Fichas Catastrales.

El Municipio deberá entregar el instructivo para llenar las Fichas Catastrales Prediales, así como el Sistema de Codificación de la Fichas Catastrales a efecto de que el digitador reemplace los respectivos datos levantados en campo por los brigadistas jurídicos con los respectivos códigos de la base de datos catastral del SISCAT.

3.7.7.3
Digitación de las Fichas Catastrales Prediales 

Se realizará la Digitación de 8.000 fichas prediales  aproximadamente rurales directamente sobre la Base de Datos Catastral del SISCAT.

3.7.8
Control de Calidad al Procedimiento Técnico.

El control de calidad deberá aplicarse durante todo el proceso de conversión de datos analógicos a digitales. El oferente deberá indicar los procedimientos a adoptarse a fin de registrar y asegurar el control de calidad para revisar el trabajo que ha sido digitalizado.
4.
PRODUCTOS A ENTREGAR.

4.1 
FOTOGRAFÍA AÉREA e IMÁGENES DE SATÉLITE.

· 1 Juego de Fotografías aéreas periodo 2000 – 2003 o de otros años utilizados para el DTM, existente en archivo del IGM.

· 1 DVD de con Fotografías aéreas digitales a escala 1: 60.000.  (de archivo en el IGM).
1 Fotoíndice en soporte papel y digital de la zona de estudio, impreso a la escala adecuada, no mayor a formato A0.

· 1 juego impreso de imágenes de satélite IKONOS  o QUICK BIRD.

· 1DVD con imágenes de satélite IKONOS O  QUICK BIRD.

4.2
RED DE CONTROL GEODÉSICA GPS.

· Informe técnico y global del trabajo de campo realizado, deberá constar todas las salidas impresas de los procesos y ajustes incluyendo aquellos que se consideren como intermedios o previos al ajuste final de los puntos, adjuntando un CD de respaldo con los datos crudos para efectos de archivo y posible reprocesamiento en el futuro.  Los protocolos de campo contendrán la siguiente información:

· identificación del cantón, parroquia,

· ubicación geográfica,

· fecha de inicio de trabajos de campo,

· actividades desarrolladas,

· fecha de culminación de los trabajos de campo,

· componentes del personal técnico de la Brigada de Campo,

· listado de puntos medidos y marcados en la foto,

· otros datos (de ser necesarios y a juicio del Topógrafo),

· lugar y fecha de elaboración del informe,

· firma del Topógrafo.

· CD con el procesamiento y ajuste de 10 Puntos de Control Terrestres y sus respectivas coordenadas geográficas y planimétricas en UTM-17S.

· 10 Puntos de Control Terrestres (5 PCT’s en Shaglly y 5 PCT’s en El Carmen de Pijilí) materializados con sus respectivos mojones y placas acorde a los TDR’s.

· 10 Monografías correspondientes a los 10 PCT’s medidos.

4.3
PUNTOS DE APOYO FOTOGRAMÉTRICO y DE SATÉLITE.

· Informe técnico y global del trabajo de campo realizado, deberá constar todas las salidas impresas de los procesos y ajustes incluyendo aquellos que se consideren como intermedios o previos al ajuste final de los puntos, adjuntando un CD de respaldo con los datos crudos para efectos de archivo y posible reprocesamiento en el futuro.  Los protocolos de campo contendrán la siguiente información:

· identificación del cantón, parroquia,

· ubicación geográfica,

· fecha de inicio de trabajos de campo,

· actividades desarrolladas,

· fecha de culminación de los trabajos de campo,

· componentes del personal técnico de la Brigada de Campo,

· listado de puntos medidos y marcados en la foto,

· otros datos (de ser necesarios y a juicio del Topógrafo),

· lugar y fecha de elaboración del informe,

· firma del Topógrafo.

· 1 CD con el procesamiento y ajuste de 15 Puntos de Apoyo Fotogramétricos – PAF’s y sus respectivas coordenadas geográficas y planimétricas en UTM-17S.

· 15 Puntos de Apoyo Fotogramétricos – PAF’s materializados con sus respectivas estacas y clavos acorde a los TDR’s.

· 15 Monografías correspondientes a los 15 PAF’s medidos.

· 1 CD con el procesamiento y ajuste de 14 Puntos de Apoyo para Ortorectificación Satelital – PAOS y sus respectivas coordenadas geográficas y planimétricas en UTM-17S.

· 14 Puntos de Apoyo Orto-rectificación Satelital – PAOS materializados con sus respectivas estacas y clavos acorde a los TDR’s.

· 14 Monografías correspondientes a los 14 PAOS medidos.

4.4.
RESTITUCIÓN CARTOGRÁFICA ESCALA 1: 5.000.

· 1 DVD con archivos digitales de las fotografías escaneadas en formato JPG, TIFF o equivalentes.

· Coordenadas ajustadas de los puntos de paso, enlace y de campo producto de la aerotriangulación.

· Gráfico en formato digital de los puntos de control de los centros de las fotografías, control de campo, puntos de paso y enlace usado en la aerotriangulación.

· Informe y resultados en medio magnético del ajuste de la aerotriangulación con los valores de ajuste, residuales, desviaciones estándar de las observaciones, datos estadísticos de los resultados, etc.

· Informe que incluya los Metadatos y una descripción de las características de los equipos y del software utilizado, de los diferentes controles realizados para garantizar el cumplimiento de las especificaciones y del material generado. El esquema básico es el siguiente:

· Identificación de la Información.

· Información de la Calidad de los datos.

· Información de Organización de los datos.

· Información de la Referencia Espacial.

· Información de Entidades y atributos.

· Información de Distribución.

· Información de Referencia de Metadatos.

· Modelos estereoscópicos con la información vectorial planimétrica y altimétrica con sus orientaciones interiores, relativa y absoluta en el formato que pueda ser leído por las estaciones fotogramétricas digitales.

· 1 Juego digital e impreso de graficación a color en papel bond, escala 1: 5.000; incluyendo planimetría y altimetría, coordenadas y distribución.  El formato de cada hoja será presentada de acuerdo con la subdivisión de las hojas definidos en la Ley de la Cartografía Nacional, incluyendo la cuadrícula con espaciamiento a 10 cm. donde se ubicarán las coordenadas en proyección UTM – 17S.

· 1 Juego digital por formato editado en 2D y 3D de los archivos digitales con la información vectorial obtenida de la restitución del material cartográfico y la base de datos vinculada, así como de los modelos estereoscópicos, serán en copias digitales por separadas en discos compactos ó discos duros, en plataforma MicroStation v.8, con extensiones DGN (niveles), AutoCad (v. 2008) extensión DXF (capas), DWG y extensiones SHP (temas) de ARCGIS v.9.2 

· 1 Juego digital e impreso de Hojas Cartográficas graficadas a color a escala 1: 5.000, incluyendo planimetría y altimetría en papel trasluz back light.

· Informe Técnico y Metadatos de Aerotriangulación, Restitución cartográfica y Edición cartográfica.

4.5
 ORTOFOTOGRAFÍA Y ORTO-IMÁGENES A ESCALA 1: 5.000.




ELABORACIÓN DE ORTOFOTOS, ESCALA 1: 10.000.
44,000
Ha
0.16
7,059.34

· Un DVD de orto-imágenes-planos digitales en formato TIFF, cortadas en hojas en formato escala 1: 5.000.

· Un DVD de ortofotos en formato TIFF, proveniente de Fotografía Aérea 2000 – 2003 del área que tiene cobertura.

· Un DVD de orto-imagen-mosaico digital en formato TIFF.

· Un juego de orto-imágenes-planos en formato escala 1: 5.000, en papel bond.

· Un juego definitivo de orto-imágenes-planos a escala 1: 5.000, en papel fotográfico.

· Un Mosaico de Orto-imagen, a escala 1: 50.000 impresos en papel fotográfico.

· Un Mosaico de Orto fotografía, a escala 1: 50.000 impresos en papel fotográfico.

· Modelo digital del terreno en formato digital (tiff).

· Memoria técnica que describa y sustente todos los procedimientos para la elaboración de la ortofotografía.

4.6
ZONIFICACIÓN Y SECTORIZACIÓN ORTO-IMÁGENES.

· Archivos digitales de Zonificación y Sectorización Catastral sobre Orto-imágenes, escala 1:5.000.

· 2 Mapas de Delimitación Parroquial de Shaglli y El Carmen de Pijilí, escala 1: 50.000.

· 1 Juego de Planos en análoga y digital de Zonificación y sectorización Catastral, con Orto-imágenes, escala 1: 5.000.

· 1 Juego de Planos de Sectorización Catastral, con Orto-imágenes, escala 1: 5.000.

4.7
ESTRUCTURACIÓN DATOS GRÁFICOS-ALFANUMÉRICOS EN SIG.

· Digitalización, edición y construcción de topología de 8.000 predios o los que resultaren de la investigación, gráficos y alfanuméricos catastrales en el SIG.

· Estructuración de datos gráficos y alfanuméricos, dentro del SISCAT- Santa Isabel.

· Diseño y salida de mapas y planos catastrales a escalas 1: 5.000.

· Digitación de 8.000 fichas prediales o las que resultaren de la investigación rurales en la base de datos catastral del SISCAT-Santa Isabel.

MODALIDAD DE LA CONTRATACION

La presente consultoría será contratada bajo la modalidad de invitación directa, por parte de la entidad ejecutora (Municipio), considerando el listado de profesionales proveedores de servicio con los que cuenta la Municipalidad, teniendo en cuenta su formación profesional y experiencia para el proceso de  calificación y selección para realizar el trabajo.

La entidad ejecutora pasará una invitación al consultor incluyendo los términos de referencia y monto referencial para la ejecución de la presente consultoría; a su vez el consultor deberá aceptar o no los términos de referencia y monto referencial; de aceptarlos se procederá a su contratación de acuerdo a lo que establece la Ley de Consultoría.   

· PLAZOS

El plazo para la entrega del producto esperado no podrá ser mayor a 5 meses  calendario.

· MONTO REFERENCIAL

El monto referencial para este proyecto es de $ 128.753.16 USD. ( CIENTO VEINTE Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 16/100 DÓLARES  AMERICANOS),   para el consultor y su equipo de trabajo.

· FORMA DE PAGO

El monto será pagadero de la siguiente manera:

1. 60% a la firma del contrato
2. 40% a la entrega de los productos .

· GARANTIAS

El (la) Consultor (a) invitado (a) deberá presentar una garantía de fiel cumplimiento del 5% del monto total del contrato y una garantía por el buen uso del anticipo. laS garantías deberán tener las características de incondicional, irrevocable y de cobro inmediato.

· COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE TRABAJOS

La I. Municipalidad a través de un equipo técnico, se encargará de la supervisión y control del cumplimiento de las actividades del (a) consultor(a), para lo cual el proveedor de servicios profesionales brindará todas las facilidades e información que se requieran. 

Los directores departamentales con conocimiento y experiencia en sus diferentes funciones de las diferentes temáticas de la consultaría, con el efecto de generación de capacidades relazarán los talleres necesarios para investigación y validación de la estrategia con el apoyo del actual proponente como consultor, ya que se busca generar capacidades el consultor no duplicara actividades que tradicionalmente lo hace el personal municipal, sin embargo si proveerá de herramientas metodológicas.

· LUGAR DE ACTIVIDAD PERMANENTE

Se determinará una oficina de la consultoría en Cuenca y una sede en la Municipalidad de Santa Isabel, como punto focal y sedes de las instituciones con las con las cuales hay que gestionar los enlaces.

DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y CATASTROS
COORDINADOR

MUNICIPIO DE SANTA ISABEL 

Punto de CONTROL TERRETRE fotogramétrico
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�  Documento IGM-PG-N-ET-01; 17 de mayo de 2006. Numeral 4.2.a


� Documento IGM-PG-N-ET-01; 17 de mayo de 2006. Numeral 4.2.a 


� Documento IGM-PG-N-ET-01; 17 de mayo de 2006. Numeral 4.4


� Documento IGM-PG-N-ET-01; 17 de mayo de 2006. Numeral 4.6
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